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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 
Considerando 

 
1- Conoce la Junta Directiva oficio OSP-073-11, remitido por el Sr. Mario González 

Recinos, por medio del cual comunica a éste Órgano Colegiado, la celebración de la 

Reunión del Grupo de Asistentes de Políticas de Pesca y Acuicultura, mismo que se 

llevará a cabo en Honduras, durante los días 26 y 27 de abril próximos. 

2- Manifiesta en su oficio, el Sr. González Recinos, que por nuestro país el 

representante en este Grupo, es el Lic. José Centeno Córdoba, asimismo dentro de la 

temática a discutir y analizar en ésta reunión, se tiene como objetivo abordar y 

preparar los diferentes elementos específicos que llevaría la reunión de los Señores 

Directores de Pesca y posteriormente los Viceministros que se reunirán como Comité 

de Dirección de SICA/OSPESCA. 

3- Debidamente discutido y analizado la conveniencia de la participación del Lic. José 

Centeno Córdoba, en ésa reunión, la Junta Directiva, por tanto; 

Acuerda 

1- Autorizar la participación del Lic. José Centeno Córdoba, en la Reunión del Grupo de 

Asistentes de Políticas de Pesca y Acuicultura, mismo que se llevará a cabo en 

Honduras, durante los días 26 y 27 de abril, organizado por SICA/OSPESCA. 

2- En consecuencia el Lic. Centeno Córdoba, saldrá del país el día miércoles 25, 

regresando el sábado 28 de abril. 

3- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los 

organizadores. 

4- Asimismo en el término de ocho días hábiles posteriores a la participación del Lic. 

Centeno Córdoba, deberá presentar informe sobre el objeto, fines y acuerdos del 

Taller, ante la Junta Directiva. 

Acuerdo Firme. 

Cordialmente; 
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Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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